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El TJUE admite que pueda denegarse  
la devolución del IVA soportado  
a los no establecidos si no aportan  
la documentación requerida en plazo

El TJUE admite que pueda denegarse la devolución del impuesto  
sobre el valor añadido soportado a los no establecidos si no aportan  
la documentación requerida en plazo, siempre que se respeten  
los principios de equivalencia y de efectividad.
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E
l Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea, en su Sentencia de 9 de septiem- 
bre del 2021 (asunto C-294/20), ana-
liza si las disposiciones de la Directi-
va  79/1072/CEE («octava Directiva 

IVA») y los principios del Derecho de la Unión, 
en particular el principio de neutralidad fis-
cal, se oponen a la denegación de una solici-
tud de devolución del impuesto sobre el va-
lor añadido (IVA) cuando el sujeto pasivo no 
haya presentado en plazo a la Administración 
tributaria competente —ni siquiera a reque-
rimiento de ésta— toda la información exigi-
da para acreditar su derecho, documentación 
que únicamente aporta por iniciativa propia 
en un trámite procesal posterior. Además, el  
tribunal examina también si tal proceder puede 

constituir un abuso de derecho del sujeto pasivo 
que conlleve la pérdida de su derecho a la devo-
lución.

En el supuesto concreto analizado por el tribunal, 
una sociedad establecida en Alemania —dedi-
cada al suministro de automóviles a empresas 
españolas mediante contratos de arrendamien-
to financiero, así como a la venta ocasional de  
vehículos de segunda mano en territorio espa-
ñol— presentó ante la Administración tributaria 
española dos solicitudes de devolución de cuotas 
del impuesto sobre el valor añadido abonadas 
por empresarios o profesionales no estableci- 
dos en el territorio de aplicación del impuesto. Las 
mencionadas solicitudes fueron denegadas por la 
reiterada desatención del obligado tributario a 
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los requerimientos que la Administración le efec-
tuó para que aportase la documentación e infor-
mación necesaria para evaluar la pertinencia de  
tales devoluciones.

Dichas resoluciones denegatorias motivaron 
la interposición de sendas reclamaciones eco- 
nómico-administrativas ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central, en el contexto de 
las cuales la entidad recurrente aportó, ahora 
sí, documentación que podría justificar su de-
recho a la devolución. Sin embargo, el Tribunal 
Central desestimó las pretensiones de la recu-
rrente al entender que tales pruebas debieron 
presentarse ante el órgano de gestión compe-
tente, no siendo posible hacerlo en la fase del 
procedimiento de reclamación económico-ad- 
ministrativa, criterio que vino a confirmar des- 
pués la Audiencia Nacional, cuyo fallo, finalmen-
te, fue recurrido ante el Tribunal Supremo.

Pues bien, el alto tribunal concluyó que, a efectos 
del impuesto sobre el valor añadido, la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia, al amparo de los 
principios de neutralidad y de proporcionalidad, 
había dado prioridad a las normas de índole ma-
terial de deducción sobre las normas de índole 
formal, admitiendo el derecho a deducción o a 
la devolución cuando pudiera comprobarse el 
cumplimiento de las condiciones materiales re-
lativas a tales derechos, aun cuando no se cum-
plieran determinados requisitos formales. Ello lo 
condujo a anular la sentencia de la Audiencia 
Nacional y a ordenar la devolución del asunto 
al referido órgano jurisdiccional con el fin de 
que éste resolviese teniendo en cuenta el citado  
material probatorio.

En ese contexto, la Audiencia Nacional deci-
dió suspender el procedimiento y plantear al 
Tribunal de Justicia varias cuestiones prejudi-
ciales en las que, básicamente, como ya se ha 
señalado, ha de determinarse si el Derecho de 
la Unión se opone a la denegación de una so-
licitud de devolución del impuesto sobre el  

valor añadido en las condiciones antes refe-
ridas y, por otra parte, si la forma de proceder 
del obligado tributario en este caso puede cons-
tituir un abuso de derecho que pueda derivar  
en la pérdida de la devolución.

Pues bien, respecto de la primera de las cues-
tiones apuntadas, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea recuerda que, aunque el princi-
pio fundamental de neutralidad del impuesto 
sobre el valor añadido exige que se conceda 
la deducción de las cuotas soportadas o la de-
volución de las abonadas si se cumplen los re-
quisitos materiales, aun cuando los sujetos pa-
sivos hayan omitido determinados requisitos 
formales, una conclusión diferente puede caber 
cuando el incumplimiento de tales requisitos 
formales tenga como efecto impedir la aporta-
ción de la prueba cierta de que se han cumplido  
los requisitos materiales. 

A estos efectos, y teniendo en cuenta que en 
el caso analizado dichas pruebas se presenta-
ron, aunque sólo cuando se recurrió ante el Tri-
bunal Central, el asunto por dirimir no es tan-
to la existencia de aquéllas como el momento  
en que pueden aportarse.

Sobre tal asunto recuerda el tribunal que, al 
no tratarse de una cuestión regulada por la oc-
tava Directiva IVA, el establecimiento de me-
didas nacionales que se opongan a tener en 
cuenta las pruebas presentadas después de que 
se haya adoptado  la resolución denegatoria 
de una solicitud de devolución es competen- 
cia —en virtud del principio de autonomía 
procesal de los Estados miembros— del or-
denamiento jurídico interno de cada Estado 
miembro. Ahora bien, ello, siempre que tales 
medidas no resulten menos favorables que las 
que regulan situaciones similares de índole in-
terna (principio de equivalencia) y no hagan  
imposible en la práctica o excesivamente difí-
cil el ejercicio de los derechos conferidos por el 
ordenamiento jurídico de la Unión (principio de  
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efectividad). El Tribunal de Justicia entiende 
respetado este último extremo en el supuesto  
analizado al considerar que la Administración 
tributaria española empleó, sin éxito, la di-
ligencia necesaria para obtener las pruebas 
que permitían acreditar la procedencia de la  
solicitud de devolución.

Todo lo anterior conduce al tribunal a determinar 
que «las disposiciones de la octava Directiva IVA 
y los principios del Derecho de la Unión, en par-
ticular el principio de neutralidad fiscal, deben 
interpretarse en el sentido de que no se oponen 
a que se deniegue una solicitud de devolución del 
IVA cuando el sujeto pasivo no haya presentado 
a la Administración tributaria competente, en 
los plazos fijados, ni siquiera a requerimiento de 
ésta, todos los documentos y la información exigi-
dos para acreditar su derecho a la devolución del 
IVA, con independencia de que el sujeto pasivo 
presente, por su propia iniciativa, tales documen-
tos e información con ocasión de la reclamación 
económico-administrativa o del recurso jurisdic-
cional interpuestos contra la resolución denega-
toria de ese derecho a devolución, siempre y cuan-
do se respeten los principios de equivalencia y de 
efectividad, extremo que corresponde comprobar  
al órgano jurisdiccional remitente».

Además de lo anterior, y en relación con la segun-
da de las cuestiones prejudiciales antes referi- 
da, el Tribunal de Justicia entiende que el mero 
hecho de que el sujeto pasivo aporte la documen-
tación e información acreditativa del cumpli- 
miento de los requisitos materiales de su dere-
cho a la devolución después de que la autoridad 
administrativa competente haya adoptado una  

resolución denegatoria al respecto no puede con-
siderarse, como tal, una práctica abusiva, ya que 
no consta que el proceder del obligado tuviese 
como propósito obtener una ventaja fiscal cuya 
concesión resultaría contraria a la finalidad per-
seguida por las disposiciones del Derecho de la 
Unión que prevén el otorgamiento de aquélla.

Por tanto, concluye el tribunal respecto de esta 
cuestión que «el Derecho de la Unión debe in-
terpretarse en el sentido de que no constituye 
un abuso de Derecho que un sujeto pasivo que 
solicita la devolución del impuesto sobre el va-
lor añadido (IVA) no aporte durante el proce-
dimiento administrativo los documentos que 
le requiere la Administración tributaria, pero  
sí los aporte espontáneamente en fases proce-
sales posteriores».

Cabe apuntar que esta sentencia del Tribu-
nal de Justicia no coincide con la doctrina del 
Tribunal Supremo en esta materia, probable- 
mente porque ambos tribunales razonan con  
arreglo a contextos jurídicos distintos. En ese 
sentido puede citarse la reciente Sentencia  
de 27 de julio del 2021 (rec. núm. 6012/2019),  
en la que el alto tribunal ratifica en casación  
la doctr ina establecida en la Sentencia  
de 20 de abril del 2017 (rec. núm. 615/2016), 
determinando que debe admitirse y anali-
zarse en la fase de revisión la documentación  
no aportada en el procedimiento de gestión  
en relación con la deducción de cuotas del im- 
puesto sobre el valor añadido soportadas,  
siempre que no se acredite una conducta de  
abuso procesal por parte del obligado tribu- 
tario. 
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